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Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

126/2009 a instancia de la parte actora D. Francisco Ortega Cue-

vas y Juan Benítez Martínez contra Anastasio González López

(González López, C.B.), Luis González López (González López,

C.B.), Julián González López (González López, C.B.) y Herma-

nos González López C.B. sobre Ejecución de títulos judiciales se

ha dictado Resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal si-

guiente:

DECRETO

En Córdoba, a 7 de julio de 2010.

PARTE DISPOSITIVA

Declarar a los ejecutados Anastasio González López (Gonzá-

lez López, C.B.), Luis González López (González López, C.B.),

Julián González López (González López, C.B.) y Hermanos Gon-

zález López C.B. en situación de insolvencia con carácter provi-

sional por importe para Francisco Ortega Cuevas 61.039,29 eu-

ros de indemnización más 16.670,55 euros de salarios de trámite

y a Juan Benitez Martínez la suma de 46.308,05 euros de indem-

nización más 15.620,32 euros de salarios de trámite en concepto

de principal, más 27.928 euros que provisionalmente se presu-

puestan para intereses legales y costas del procedimiento, sin

perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese esta resolución a la parte ejecutada por medio de

edicto en BOP de Córdoba.

Y para que sirva de notificación a los demandados Anastasio

González López (González López, C.B.), Luis González López

(González López, C.B.), Julián González López (González López,

C.B.) y Hermanos González López C.B., actualmente en parade-

ro desconocido, expido el presente para su publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguien-

tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-

vestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 noviembre de 2010.- El Secretario Judicial,

Manuel Miguel García Suárez.

Jueves, 25 de Noviembre de 2010 Nº 223  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-11-25T15:30:35+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




